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SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA Y PROTECCIÓN DEL ESTADO DE GUERRERO. LA COMPETENCIA PARA 
CONOCER DE SUS CONFLICTOS CON LOS MIEMBROS DE UNA INSTITUCIÓN POLICIAL CORRESPONDE AL 
TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE LA ENTIDAD. Del proceso legislativo que dio origen al 
decreto de reformas y adiciones al artículo 123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución General de la 
República (Diario Oficial de la Federación del 8 de marzo de 1999), se advierte que el Constituyente  precisó 
que los miembros de las instituciones policiales se rigen por sus propias leyes y su relación con el Estado no es 
de naturaleza laboral, sino administrativa. Asimismo, el artículo 116, fracción VI, constitucional, faculta a las 
Legislaturas Locales para regular las relaciones de trabajo entre los Estados y sus trabajadores, pero sobre las 
bases determinadas en el propio artículo 123 y sus disposiciones reglamentarias. Por su parte, los artículos 42 y 
44 del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública y Protección Ciudadana del Estado de 
Guerrero, establecen que entre esa dependencia y sus servidores públicos existe una relación laboral regida 
por la Ley de Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de Guerrero Número 248, de cuyo artículo 113 se 
desprende que su aplicación corresponde al Tribunal de Conciliación y Arbitraje del Estado, infiriéndose que 
dicho Tribunal, en principio, sería competente para conocer y dirimir las controversias entre los miembros de 
las instituciones policiales y la dependencia citada. Sin embargo, tales disposiciones no son acordes con los 
preceptos constitucionales citados, conforme a los cuales esa relación no es de naturaleza laboral sino 
administrativa y, en consecuencia, sus diferencias deben someterse a la jurisdicción concerniente a esta última 
materia, por lo que en atención al principio de supremacía establecido en el artículo 133 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, debe prevalecer ésta sobre las disposiciones referidas. En 
congruencia con lo anterior, si los artículos 118 de la Constitución Política; 40 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Número 433 y 4 de la Ley Orgánica del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
Número 194, todas del Estado de Guerrero, instituyen la competencia del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo para conocer los procedimientos contenciosos de ese orden, suscitados entre las autoridades y 
los particulares, por afinidad, en observancia de la garantía prevista en el segundo párrafo del artículo 17 de la 
Constitución Federal, relativa a que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia, ese órgano 
jurisdiccional debe conocer de los conflictos entre los miembros de una institución policial y la Secretaría de 
Seguridad Pública y Protección Ciudadana, pues el vínculo administrativo en aquéllos los asimila a las 
contiendas en las cuales interviene y en razón de su especialidad, dicha jurisdicción es la más pertinente para 
conocer y resolver dichas controversias, resultando aplicables por analogía las tesis de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación publicadas con los números 2a./J. 77/2004, 2a./J. 51/2001, 2a./J. 35/99, 2a./J. 82/98, 
2a./J. 10/97, 2a./J. 32/96, 2a./J. 23/96, 2a./J. 77/95 y P./J. 24/95. 
 
Contradicción de tesis 65/2007-SS. Entre las sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado en Materias Civil y de 
Trabajo del Vigésimo Primer Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de las mismas materias y circuito. 25 de 
abril de 2007. Cinco votos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Roberto Rodríguez 
Maldonado. 
 
Tesis de jurisprudencia 91/2007. Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada del 
nueve de mayo de dos mil siete. 
 



Nota: Las tesis 2a./J. 77/2004, 2a./J. 51/2001, 2a./J. 35/99, 2a./J. 82/98, 2a./J. 10/97, 2a./J. 32/96, 2a./J. 23/96, 
2a./J. 77/95 y P./J. 24/95 citadas, aparecen publicadas con los rubros: "SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE 
JALISCO. DE LOS CONFLICTOS SUSCITADOS CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE SUS AGENTES 
CORRESPONDE CONOCER, POR AFINIDAD, AL TRIBUNAL DE LO ADMINISTRATIVO.", "COMPETENCIA PARA 
CONOCER DE LOS CONFLICTOS DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE MIEMBROS DE LOS CUERPOS 
DE SEGURIDAD PÚBLICA EN EL ESTADO DE MORELOS. CORRESPONDE, POR AFINIDAD, AL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DE LA ENTIDAD.", "POLICÍA AUXILIAR DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 
FEDERAL. COMPETENCIA DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL PARA 
CONOCER DEL JUICIO LABORAL EN EL QUE SE RECLAMEN PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL.", 
"COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CONFLICTOS PLANTEADOS EN CONTRA DE LA SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, POR UN POLICÍA, CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS. 
CORRESPONDE, POR AFINIDAD, AL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL DISTRITO FEDERAL.", 
"COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CONFLICTOS DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LOS 
POLICÍAS MUNICIPALES. CORRESPONDE AL TRIBUNAL FISCAL DEL ESTADO (LEGISLACIÓN DE TAMAULIPAS).", 
"COMPETENCIA PARA CONOCER DE LOS CONFLICTOS SUSCITADOS CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE POLICÍAS DEPENDIENTES DEL ESTADO DE MÉXICO. CORRESPONDE POR AFINIDAD AL TRIBUNAL 
DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO).", "COMPETENCIA PARA 
CONOCER DE LOS CONFLICTOS DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE LOS POLICÍAS. CORRESPONDE 
AL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO (ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ).", "COMPETENCIA PARA 
CONOCER DE LOS CONFLICTOS SUSCITADOS CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE POLICÍAS 
MUNICIPALES Y JUDICIALES DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS, CON LAS 
DEPENDENCIAS DE SEGURIDAD RESPECTIVAS. CORRESPONDE, POR AFINIDAD, AL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO DE MÉXICO." y "POLICÍAS MUNICIPALES Y JUDICIALES AL 
SERVICIO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO Y DE SUS MUNICIPIOS. SU RELACIÓN JURÍDICA ES DE 
NATURALEZA ADMINISTRATIVA." en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomos 
XX, julio de 2004, página 428; XIV, noviembre de 2001, página 33; IX, abril de 1999, página 111; VIII, diciembre 
de 1998, página 382; V, marzo de 1997, página 347; IV, julio de 1996, página 185; III, junio de 1996, página 244; 
II, diciembre de 1995, página 290 y II, septiembre de 1995, página 43, respectivamente. 
 
 
 


